
ML¡nicipalidad Distrital

CERRO COLORADO

AcuERpo pE coNcEJo N" f{ J .202sM0cc

EL ALCALDE DE LA MT,INICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

Cerro Colorado, 27 de agosto del2025.

ElConcejo de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N" 015-2025-[¡DCC de fecha 22 de agosto

del2025 trató la moción de apoyo a favor de Institución Educativa 'Sor A na - B'.

CO SIDERANDO:

Que, la [¡unicipalidad, conforme a lo establecido en e artÍculo 194'de la Conslitución Política delEslado, concordanle

con los arliculos ly ll delTitulo Preliminarde Ia Ley Orgánica de lV!nicipalidades, Ley N' 27972, es elgobiemo promoior deldesarollo

local, con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el curnplimiento de sus fines, que goza de autonomia

polilica oconómica y admirislrativa en los asuntos de su compelencia

Que, el numeral 20 del articulo 2" de la Conslitución Politica del Estado regla que toda persona liene derecho a fom!lar

individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente.

ru13l-\

- Qr", et numeral 123.1 del articulo 123' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe que pot la laculiad de formular peliciones de

gracia, el admi¡isttado puede solicitar altitular de la enlidad comp€tente la €misió¡ de!n acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre

;preciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro titulo legal especillco que permita exigirlo como una p€tición en

interés particular.

eue, el numeral 5 det art¡cuto 82" de la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, Ley N' 27972, erige que Ias municipalidades,

en materia de educac¡ón, cultura, deportes y recreaCión, tienen como competencias y funciones especifcas compartidas con el

gobierno nacional y el regional la de ionstruii, equipar y mantener la infraastructura de los locales educativos de su iurisdicción de

acuerdo al Plan de Desarollo Regional concertado y al presupuesto que se le asqne

eue, mediante ofcio N" 024-2025-1. E'SOR ANA - B"/AUJBYR-C.C, presentando a la municipalidad el 11 de abril del

2025 (Trámite Oocumentario 250411V189), la Directora de la Institución Educativa "Sor Ana - B', Prof. Norma P¡lar Caso Vilcapaza,

peliciona la instalación de malla faschelly pintura para mantenimiento de fachada de la institución en menciÓn.

oue, a través det oficio N" 001-2025-DEL IVUNICIPIO ESC0LAR-2025-DE LA LE. SoR ANA-B/AUJBYR-C.C,

presentando a la municipatidad el 11 de abildel 2025 (Trámite Oocumentario 250411V193), la Directora de la lnslitución Educativa
;Sor 

Ana - 8", Non¡a Piiar Caso Vitcapaza, y, el alcalde del [¡unicipio escolar -2025, Terry Guzmán Cayllahua, solicilando apoyo en

la instalación del cerco Denmétrico provisional peliciona la implementacióñ de Grass natura o attifcia en el campo deportivo de la

nsUtución antes citada.

eue, con olicio N" 029-2025-l.E'SOR ANA-B'/AUiBYR-C.C", presentando a la municipalidad el 21 de abril del 2025

lTrámite Documentario 2504211286), la Directora de la nstitución Educativa "Sor Ana - 8", Norma Pilar Caso Vilcapaza, ampliañdo

;u solicitud de apoyo en la instalación de cerco perimétrico provisional, asi como sobra (malla raschell) del patio de nivel primaria de

la lnstitución.

Que, mediante inlorme N" 0589-2025-SGMIV-G0P|-MDCC, de fecha 13 de mayo del 2025, el Sub Gerenle de

l\¡anlenimiento de InÍaestructura y Vias, da cuenta de la n€cesidad del apoyo solicitado, asi como la disponibilidad de pinlura según

informe N. 227-2025-SGCPCAF-II|DCC de fecha 05 de mayo del 2025, asimismo, peliciona la cotización de grass sinlético, perlil

metálico, malla galvanizada N'16, tubo redondo metálico de 2 %', tubo rectangular melálico de 4"x4'y malla raschell

eue. a través de ta hoia de coordinación N' 282-2025-[¡DCC/SGLA, de lecha 28 de mayo del 2025, el Sub Gerenle de

Logistica y Abastecimientos, reniie la cotización solicitada por el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vias

Oue, con informe N. 0542-2025,SG[, V-GOP|-I¡DCC de lecha 04 de julio del 2025, elSub Gerente de Manlenimienlo de

Infraesfuclura y Vias, da cuenta de la indisponibilidad de materiales necesarios a fn de apoyar con lo pelicionado' según el informe

N" ZZ¿-ZOZSSGCp,CS¡-I¡DCC de fecha 05 de mayo del 2025, suscrito por la Sub Gerente de Control Pafimonial, por lo que solicita

la cotización de los materiales requeridos.

Que, mediante hoja de coordinación N. 303-2025-l\¡OCC/SGLA, defecha 05 de junio,del2025, elsub Gefenglg!¡\
y Abaslecimientos, rcmite ta;otización peticionada por el Sub Gerente de l¡antenimiento de IníÍaestruclvay viasy' - 
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Que, a través del inforne N' 603-2025-¡/DCC/GPPR de fecha 04 de aqoslo del 2025, el Gerenle de Planificación.
Presupuesto y Racionalización emite disponibilidad presupueslal hasla por un monti máximo de S/ 28,595.17.00 (Ve¡ntiocho mi¡
quinientos noventa y c¡nco con 17i 100 soles), para la adquisición de maleriales para elcerco perimétr¡co, cobertura con malla raschell,
gras sintético (prima a)y malla raschell (inicial); menciona que la d¡sponibilidad presu pueslal se f¡nanc¡ará con c¿rgo algastocoriente
y sujeto a la aprobación del conceio municipal.

Que, e¡ consecuencia, con conocimientode los miembros delConceio Municipa¡, luego del debate sobÍe elasunlo materia
delpresenle en Sesión de Concejo Ord¡naria N" 015-2025-MDCC, por UNANltillDAD, se emite elsiouientei

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO:APROBAR elapoyo solicitado por la Oirectora de la Institución Ed ucativa "Sor Ana - 8". consjstente
en la adquisición de maleÍales para elcerco perimétrico, cobertura con malla raschell, gras sinlético (primaria) y malla raschell (inicial),
confome a las caraclerislicas detalladas en el infome N' 0931-2025-SG[/|V-GOPI-[¡DCC del Sub Gerente de Mantenimi¿nto de
Infaestructula y Vias y hasta por el monto determinado en el informe N' 603-2025-MDCC/GPPR del Gerente de ptanifcación.
Presupuesto y Rac¡onalización.

ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la Gerencia de Admin¡süac¡ón y Finanzas, asi como a la Sub Gerencia de
l\¡antenimiento de Inlraestructura y Vias el frel cumplimiento dsl presenle.

ARTICUL0 TERCERo: DISPONER que €l apoyo s8 haga efect¡vo para elfn solicitado, siendo la comunidad estudiantil
la Institución Educaliva "Sor Ana - 8", los benefciarios directos. Dichos bienes deberán ser utilizados exclusivamenle oara el

mantenimienlo y mejoramiento de la institución educativa pr€cltada. La Gerencia de Adminislfación y Finanzas deberá coordinar y
superv¡sar el ploceso de adquisición de los bienes. La Sub Gerencia de lVantenim¡enlo de Infraesfuctura 

'/ Vias deberá coordinar la
enÍega de los b¡enes ospecificados en el a¡ticulo primero delpresente; a lin de asegurarsu adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: ENCOMEilDAR a la Ollcina de Secretaria General la notiflcación del Dresente v a la Oficina de
fecnologlas de la Información su publicac¡ón en €l portalweb ¡nstitucional.

REGÍ$RESE, coI,IUNIoUESE Y CÚMPLASE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


